
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2017  

 

Comunicado  

Comisión Disciplinaria de la Dimayor 

Ref. CDD022/2017 Resolución No. 016 del 22 de septiembre de 2017 que resuelve un recurso de apelación 

interpuesto por el Representante Legal del club Independiente Santa Fe S.A., contra la Resolución No. 

042 del 12 de septiembre de 2017 del Comité Disciplinario del Campeonato que sancionó al señor Jhon 

Freddy Pajoy con cuarenta y cuatro millones doscientos sesenta y tres mil veinte pesos ($44.263.020.oo) 

de multa y dos (2) semanas de suspensión para ejercer cualquier actividad deportiva o administrativa 

relacionada con el fútbol. 

 

La Comisión Disciplinaria de la Dimayor informa que el día 22 de septiembre del 2017 se 

reunió y adoptó una decisión final en el trámite del recurso de apelación de la referencia, 

de la cual se transcribe su parte resolutiva:   

“Resuelve 

Artículo 1°.- Confirmar en todos sus apartes la decisión apelada y en consecuencia 

ordenar el archivo del proceso.  

Artículo 2°.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno en vía Federativa en 

los términos que señala el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de 

Fútbol”.  

Notifíquese y cúmplase”  

 

En los términos del artículo 154 del CDU de la FCF, dentro del término de 30 días se 

notificará a la parte apelante el fundamento integro de la decisión.  
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